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RESUMEN 

 

Introducción: El certificado de defunción es un documento médico legal el cual nos 

permite organizar las causas de muerte de una persona de forma secuencial y lógica, en el 

mundo existen subregistros y sesgos de la tasa de mortalidad debido al mal uso del 

certificado de defunción; en casos de muertes accidentales y/o violentas se debe considerar 

la constitución de cada país para la emisión del certificado de defunción ya que varía de un 

país a otro, teniendo en cuenta que este tipo de defunciones siempre deben ser firmadas por 

un médico legal o legista. Objetivo: Fomentar el correcto llenado del certificado de 

defunción en casos de muerte violenta en Ecuador. Métodos: los artículos que fueron 

utilizados en este trabajo son de plataformas como: PubMed, Scielo, Google Académico, 

IntraMed; comprendidos en el periodo 2014 – 2018; se incluyó: protocolos prácticos, 

cursos de la Organización Panamericana de la Salud, guía práctica clínica, constitución del 

Ecuador, paginas virtuales (INEC), revisiones sistemáticas. Conclusión: En los estudios 

revisados concluyen que en los diferentes lugares del mundo existe un subregistro o sesgo 

al momento de llenar el certificado de defunción, muchos de ellos han puesto en práctica 

políticas públicas y capacitaciones a los médicos para que haya un mejoramiento del 

mismo, incluso la codificación del (CIE-10) y los certificados de defunción digitales han 

sido de gran ayuda para poder registrar las defunciones violentas  evitando alteración en la 

tasa de mortalidad del país.    

    

Palabras claves: certificado de defunción, muerte violenta, muerte accidental, normativa 

legal, código penal.    



 

 

ABSTRACT 

 

Introduction: The death certificate is a legal medical document which allows us to 

organize the causes of death of a person sequentially and logically, in the world there are 

subregistries and biases of the death rate due to the misuse of the death certificate ; in cases 

of accidental and / or violent deaths, the constitution of each country must be considered 

for the issuance of the death certificate since it varies from one country to another, taking 

into account that this type of deaths must always be signed by a legal or medical doctor. 

legist. Objective: To promote the correct filling of the death certificate in cases of violent 

death in Ecuador. Methods: the articles that were used in this work are from platforms 

such as: PubMed, Scielo, Google Scholar, IntraMed; included in the period 2014 - 2018; it 

was included: practical protocols, courses of the Pan American Health Organization, 

clinical practice guide, constitution of Ecuador, virtual pages (INEC), systematic reviews. 

Conclusion: In the reviewed studies they conclude that in the different places of the world 

there is an underregistration or bias at the time of filling the death certificate, many of them 

have put into practice public policies and training to the doctors so that there is an 

improvement of it, even the coding of (ICD-10) and digital death certificates have been of 

great help in registering violent deaths, avoiding alteration in the country's mortality rate. 

    

Keywords: death certificate, violent death, accidental death, legal regulations, penal code. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El certificado de defunción es un instrumento médico con un importante valor, el cual 

documenta el fallecimiento de una persona; además ha contribuido al desarrollo del campo 

epidemiológico, el área médico legal, las ramas jurídica  administrativa; los datos se 

puntualizan en un formulario donde se revela las siguientes pautas: las causas de la muerte, 

los estados mórbidos contribuyentes, las descripciones operatorias, y los hallazgos de 

autopsia. (1) 

 

En el resto del mundo la emisión del certificado de defunción es dada por el personal 

médico,  la mayoría de ellos no han recibido la correcta  sensibilización acerca del llenado 

del certificado de defunción por ende constituye uno de los períodos más difíciles para 

cualquier médico, ya que probablemente desconoce la importancia de saber llenar 

correctamente este documento legal proporcionando un alto porcentaje de muertes mal 

delimitadas e inexactas. (2)  

 

En Latinoamérica la eficacia de la información sobre las defunciones depende 

absolutamente de un correcto llenado del certificado de defunción; sin embargo existen 

errores al momento de ser emitido, por esta razón se implementan programas de 

capacitación tanto a nivel presencial como virtual  para evitar dar información errónea a la 

base de datos dónde se registran las causas de la muerte  y a los familiares de la víctima.(3)  

 



Se entiende por muerte violenta  aquella que se da por un mecanismo externo sea de índole 

suicida, homicida o accidental, todos estos son mecanismos exógenos a la persona; por lo 

tanto los mecanismos de estas muertes siempre hay un individuo responsable por el acto 

cometido; según la “Ley del Código Orgánico Integral Penal del Ecuador” emitida en el 

año 2014 nos da  a conocer cuatro artículos que constan como muerte violenta que son: 

homicidio, suicidio, femicidio y sicariato. (4)(5) 

 

En el Ecuador durante los últimos 35 años  se han evidenciado un incremento de la  tasa de 

muertes violentas en el año 2000 al 2009 se registra la tasa más alta con 18.17 incidentes 

por cada 100.000 habitantes, a partir del año 2010 se ha verificado un descenso de 

defunciones violentas hasta el 2015 con una tasa de 4.41 por cada 100.000 habitantes. (6) 

 

Por ende, el objetivo del presente trabajo es fomentar el correcto llenado del certificado de 

defunción en casos de muerte violenta en Ecuador, para evitar sesgos o subregistros en la 

tasa de mortalidad y defunciones violentas mal delimitadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. DESARROLLO  

 

1.1 ANTECEDENTES DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN  

 

En el año de 1925 la organización de la “Salud de la Sociedad de Naciones”  realiza una 

propuesta de utilizar un solo tipo de certificado de defunción el cual fundamentaba de la 

siguiente organización: 1) El origen inmediato de la defunción, evidenciadas como la causa 

final; 2) Si coexistiesen alguna causa morbosa o extraña a la primera; 3) En el fragmento 

final la causa principal de la muerte. Este modelo nos propone una ayuda, ya que las 

defunciones evidenciadas corresponderían el llevar un orden secuencial y lógico, varios 

países empezaron a utilizar este modelo, posteriormente se implementaron en las 

facultades de medicina programas educativos para su correcto llenado. (7)   

 

 

La “Clasificación Internacional de Enfermedades” (CIE) en años anteriores no formaba 

parte del certificado de defunción, la Conferencia Internacional realiza la revisión  y 

aprobación de la sexta edición de la Clasificación  Estadística Internacional de 

Enfermedades, en el año de 1948 este modelo de clasificación fue adoptado en el esquema 

internacional del certificado de defunción y en el año de 1950 este formato fue utilizado en 

casi todos los países del mundo. (1) 

 

 



 

1.2 IMPORTANCIA DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

 

La importancia epidemiológica radica en la recopilación y clasificación de los datos de la 

mortalidad estos datos nos permiten comparar con otros países, la “Organización Mundial 

de la Salud” tiene esta misión, los Estados Unidos cumplen de forma estricta las políticas, 

procedimientos y regulaciones de la (OMS), en las cuales confirman que existen un 

aproximado de 2.6 millones de muertes anuales, donde un 33% al 41% de los casos, se 

emiten errores en el certificado de defunción, afectando al campo epidemiológico 

nacional.(22)  

 

Para entender la importancia médico legal debemos partir desde el significado de la palabra 

certificado proviene del vocablo latín “certificatio” que significa cierto, seguro, que no 

admite dudas, generalmente los certificados de defunción que emiten los profesionales de 

la salud responden a un pedido de los familiares de la víctima, o ha una normativa legal 

vigente, donde se registran acontecimientos los cuales son fiel expresión de la verdad.(8)  

 

En el área jurídica  el manejo médico legal del certificado de defunción comprenden las 

esferas civil, penal y administrativa, ella está determinada por los múltiples problemas 

legales vinculados o derivados de la muerte de una persona, en caso de que haya sospecha 

de un delito  los médicos  no deben tener preocupación alguna si  la muerte fue:  suicidio, 

homicidio, accidente o indeterminable,  en estos casos, el que  debe llenar el certificado de 

defunción, es el médico forense o médico legista. (12) (22) 



 

En el área de derecho, un certificado es un instrumento exclusivo, comparable a un 

documento estatal en los casos de certificar una defunción, en todos los países las 

defunciones deben ser inscritas en el “Registro Civil”  se le realiza el acta de defunción 

para luego se autorice cualquier procedimiento con el cadáver, por lo tanto ninguna 

persona o funcionario público puede obligar al médico certificante que cambie los hechos 

registrados en su acta de defunción. (11) (23) 

 

Cada país tiene una ley vigente en la cual si hay un reporte de alguna muerte sea de índole 

violenta y/o natural la legislación autoriza al médico a completar el certificado de 

defunción, cuyo objetivo es registrar el hecho con fines legales, estos casos permanecen en 

la base de datos de forma virtual, física hasta que se elabore toda la información y se 

esclarezca la defunción en caso de que la defunción no esté bien delimitada. (13) 

 

Actualmente todos los certificados de defunción siguen una estandarización estadística en 

las cuales se incluyen las variables pueden ser de tipo sociodemográfico como: edad, sexo, 

lugar de residencia, etc.; o cómo las de carácter clínico en las cuales indican las causas de 

la muerte, si la tasa de mortalidad se encuentra alterada afectara la medición de las 

variables demográficas como por ejemplo: la esperanza de vida. (2)  

 

 



Tabla 1: Generación de estadística de mortalidad 

  

 Fuente: “Organización Panamericana de la Salud” - RELACSIS 



En algunos países de América Latina y del Caribe existen varios sistemas para el llenado 

digitalizado del Certificado de Defunción, sin embargo estos no engloban en su totalidad 

las defunciones, estos sistemas nos permiten la adquisición de la información, que es 

analizada, se la transfiere a una base de datos de defunciones y nos facilitan la codificación 

digital de causas de muerte. (2)    

 

1.3 ESTRUCTURA DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN  

 

La estructura del certificado del certificado de defunción es siguiendo las normas de la 

“Organización Mundial de la Salud” y en instituto encargado de emitirlo en nuestro país es 

el “Instituto Nacional de Estadísticas y Censos” (INEC), que consta con una plataforma 

digital en donde solo personal autorizado puede descargar dicho certificado e imprimirlo 

en caso de ser necesario o cada hospital cuenta con una cantidad de formularios en caso de 

algún acontecimiento inesperado. (16)  

 

En el anverso (A) encontramos los datos del fallecido o fallecida y consta de 16 ítems en 

total: los nombres y apellidos, nacionalidad, cedula de identidad, sexo, fecha de 

nacimiento, fecha de fallecimiento, etc. En el reverso (B) consta en si el certificado médico 

de defunción con tres apartados muy importantes: las causas de la muerte certificadas por 

el médico, las defunciones de mujeres en edad fértil y las muertes accidentales o violentas; 

apartado (C) para cuando hayan muertes sin certificación médica y por último la sección 

(D) los datos de la inscripción de la defunción.(24) (ver anexo 3) 

 



 

Figura 1 Estructura del certificado de defunción  

  

 

1.4 ASPECTOS BASICOS PARA EL CORRECTO LLENADO DEL 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 

 

El certificado de defunción es un requerimiento necesario para la inscripción de una 

defunción en el departamentos del “Registro Civil”, razón por la cual debe ser facilitado 

rápidamente después de acontecido el fallecimiento, se solicita que la investigación que se 



entregue sea completa y efectiva, por lo tanto el médico debe realizar de forma correcta el 

reconocimiento del fallecido y los mecanismos que lo condujeron a la defunción. (14) 

 

En caso de que la defunción es certificada por médico general o legista, dicho profesional, 

está en la obligación de  llenar el formulario de defunción desde el numeral (5 al 24), con 

excepción de los espacios sombreados que es uso del “INEC” estos son los siguientes 

numerales  (13, 18, 19)  y el ítem 23 “causa probable de muerte”, que será completado 

cuando sucede una defunción sin legitimación médica. (24) 

 

Se debe considerar que el apartado 21 está reservado para casos de fallecimiento accidental 

y/o violento, que habitualmente lo debe atestar un médico legista,  la sección  (1 al  4; 25 y 

26)  llenará el delegado o jefe de las oficinas del “Registro Civil” en el período que se 

genera la inscripción legal. (10) 

 

En caso de que algún fallecimiento no sea certificado por un médico, el  formulario de 

defunción, deberá ser llenado por un funcionario de la salud, desde el numeral (5 al 24); 

pero no los ítems  (13 y 18) que son de uso del (INEC), por razones establecidas deberá 

dejar en blanco los espacios reservados para la certificación médica de la defunción que 

son los apartados (19, 21 y 24.1) porque es la identidad del profesional médico que 

certifica imparcialmente, y por último los numerales (1 al 4, 25 y 26)  su llenado estará a 

cargo del funcionario o jefe de las oficinas del Registro Civil en el período que se genera la 

inscripción legal. (24) 

 



Ejemplo N° 1  

“Fallecimiento de un hombre con traumatismo torácico y consecuente a perforación en la 

región precordial, por proyectil de arma de fuego. Fallece aproximadamente dos horas 

después del evento”.(2) 

 

Ejemplo N° 2 

“Varón de 25 años, técnico de construcción, estaba trabajando cuando sufrió caída de un 

andamio (altura correspondiente a dos pisos). Fue recogido por el servicio del SAMU y 

conducido al hospital, donde es operado por un traumatismo encéfalo craneano. Murió tres 

días después.”(1) 

 



Ejemplo N° 3 

“Hombre de 26 años que presenta traumatismo craneoencefálico consecutivo a la 

volcadura de la motocicleta que iba manejando en la autopista. Treinta minutos después del 

accidente se le traslada al hospital más cercano donde a la hora de su internamiento sufre 

hemorragia intracerebral profunda y muere.”(11) 

 

 



1.5 NORMATIVA LEGAL DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE DEFUNCION 

EN ECUADOR  

 

La Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles emitido en el año 2016 nos 

indica en su artículo 66 Documento base para la inscripción: “El documento habilitante 

para la inscripción y registro de defunción será la constancia del fallecimiento contenida en 

el formulario físico o electrónico de defunción, el mismo que será firmado de forma 

manuscrita o electrónica por el médico que certifique el fallecimiento, por el médico 

legista, o por cualquier otro médico que haya verificado la defunción, según el caso. Donde 

no existan médicos o las circunstancias no lo permitan, el formulario de defunción se 

llenará con la declaración de dos testigos que conocieron el hecho.” (10) 

 

1.6 NORMATIVA LEGAL ACERCA DE LA MUERTE VIOLENTA EN ECUADOR  

 

Las defunciones violentas son aquellas cuya propiedad fundamental es, que consta el 

propósito (dolo) de producir el fallecimiento a la víctima por parte del victimario, según el 

Código Orgánico Integral Penal vigente desde agosto del 2014, nos da a conocer 4 

artículos acerca de la muerte violenta. (5)  

 

El Código Orgánico Integral Penal en su Artículo  140 nombra a el "Asesinato es cuando la 

persona mate a otra, si concurre alguna de las siguientes circunstancias”: si el individuo ha 

quitado la vida de su ascendiente, descendiente, conyugue, conviviente, hermana (o); poner 

a la víctima en indefensión o aprovecharse al alguna situación; que haga que el dolor de la 



persona aumente de forma deliberada; buscar un lugar sólido, despoblado o la oscuridad 

para perpetuar el asesinato, entre otros delitos contra la inviolabilidad de la vida que 

nombra el Capitulo Segundo “Delitos Contra los Derechos de Libertad”. (6)  

 

Según el Código Orgánico Integral Penal Artículo 141, el "Femicidio" se puntualiza como 

un delito y señala que “la persona que como resultado de relaciones de poder manifestadas 

en cualquier tipo de violencia d muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su 

condición de género, ser sancionada con pena privativa de libertad de veintidós a veintiséis 

años.”(5)  

 

El artículo 143 del Código Orgánico Integral Penal del Ecuador nos señala que "Sicariato 

es la persona que mate a otra por precio, pago, recompensa, promesa remuneratoria u otra 

forma de beneficio, para sí o un tercero, será sancionada con pena privativa de libertad de 

veintidós a veintiséis años.” “La sola publicidad u oferta de sicariato será sancionada con 

pena privativa de libertad de cinco a siete años.”(6) 

 

En el enunciado del artículo 144 nos menciona "Homicidio se considera como la muerte 

dada por una persona a otra. Se trata del hecho de privar de la vida a un hombre o mujer, 

procediendo con voluntad y malicia, sin circunstancias que excuse o legitime, y sin que 

constituya asesinato”. (16) 

 

 

 



 

Tabla 2 Naturaleza de la muerte  

 

 

1.7 FALENCIAS Y AVANCES DEL LLENADO DEL CERTIFICADO DE 

DEFUNCIÓN EN MUERTE VIOLENTA A NIVEL MUNDIAL 

 

En Alemania se realiza estudio donde catalogan la calidad del certificado de defunción en 

relación  al cambio del CIE-9 al CIE-10  donde se evidencia un aumento de la tasa de las 

defunciones llamadas mal delimitadas superando el 10%, para contrarrestar este problema  



poseen un sistema electrónico de certificación de la muerte llamado Iris/MUSE el cual 

procesa aproximadamente 67.000 certificados de muertes anónimas, además una base 

estadística  subyacente a la causa de fallecimiento, la introducción del certificado de 

defunción electrónico y evaluación médica de la causa de muerte, con estos cuatro 

complementos mejoran la calidad estadística de la causa de defunción.(21)    

 

En Noruega se realizó un estudio de los certificados de defunción en casos de  muertes por 

lesiones, el cual indica que cuando falta información se procede a utilizar un código 

conocido como X59 de la (CIE-10) que significa exposición a un factor no especificado; en 

donde registraron 24,963 defunciones por lesiones, de los cuales 6440 (25.8%) no 

especificaban las causas que llevaron al fallecimiento de la persona, al final el 88% de las 

defunciones fueron atribuidas como caídas accidentales. (19) 

 

El Centro Nacional de Estadística de Salud reporto 2.5 millones de muertes en Estados 

Unidos de los cuales cada una de ellas tiene un certificado de defunción, se escogieron 601 

certificados de defunción original de los cuales el 53% tenían errores; el 51% obtuvieron 

errores mayores; y el 10% errores menores. El mayor error que obtuvieron fue el cambiar 

el código de la Clasificación Internacional de Enfermedades, Décima Revisión (ICD-10) 

en un total de 580 (93%); por último el cambio de código de muerte subyacente 348 

(60%); por ende las tasas de error en Vermont son elevadas afectando a la estadística 

nacional de mortalidad. (18) 

 



En Filipinas se realiza un estudio en donde se recolectaron un numero de 1749 y 1241 

muertes en la Revisión de Registros Médicos (MRR) Y la Autoridad Estadística de 

Filipinas (PSA), la mayoría de los registros médicos el 74.8% se consideraron con una 

credibilidad elevada en la cual se confiaba la causa de muerte; sin embargo se consideró 

mejorar la causa subyacente de la muerte en un 41% y en un porcentaje del 82% se requirió 

la adición de una nueva causa subyacente de muerte. (20) 

 

El certificado de defunción puede tener varias utilidades como en caso del algunos países 

de América del norte y América del sur como por ejemplo: Chile y México es una 

herramienta de captación de datos  única y cumple dos objetivos: el legal y el estadístico, 

paralelamente a la elaboración del acta de defunción, asentada como documentación del 

registro civil, el certificado de defunción proporciona la información que será utilizada en 

el procesamiento estadístico y análisis de la mortalidad. (1) (ver anexo 1) 

 

En otros países de América del sur como es el caso de Argentina el certificado de 

defunción se agrega un instrumento de recolección de datos denominado informe 

estadístico, boletín estadístico, etc., donde se incluye un conjunto de información  

orientada primordialmente a suministrar información socio sanitaria más minuciosa, 

además de las causas de muerte de diferente índole. (8) 

 

En  Perú se realiza un estudio dónde se evaluaron  900 certificados de defunción, en donde 

el porcentaje de error disminuyo en un 38% debido a que  realizaron una intervención en 

línea, un 26% adicional debido a un entrenamiento previo que obtuvo el personal. Las 



mejoras que obtuvieron por tal entrenamiento fueron en las siguientes ítems del certificado: 

la reducción  del intervalo de tiempo se redujo en un 66% de los certificados, secuencia 

incorrecta disminuyo en un 22% y las condiciones mal delimitadas el 13%, cabe recalcar 

que dicho mejoramiento fue después de recibir el entrenamiento en línea y capacitación, 

pero no en los grupos de pre-intervención. (17) (ver anexo 2) 

 

En Ecuador el registro de defunciones por causas exógenas es almacenadas en una 

plataforma virtual los datos de la información investigada, hasta que se efectúe la 

resolución del hecho, la Dirección Nacional de Delitos Contra la vida, muertes violentas, 

desapariciones, extorsión y secuestro es la encargada de consolidar estos registros por 

defunciones por causa externa en las diferentes subdivisiones geográficas del Ecuador, sin 

embargo confirman que existen subregistros y sesgos en la emisión del certificado de 

defunción. (8) 

Tabla N° 3 Defunciones mal definidas y muertes imprecisas en países de América.  

 

Fuente: “Organización Panamericana de Salud” - RELACSIS 



 

 

 

 

2. CONCLUSIONES 

 

En los estudios revisados concluyen que en los diferentes lugares del mundo existe un 

subregistro o sesgo al momento de llenar el certificado de defunción, muchos de ellos han 

puesto en práctica políticas públicas y capacitaciones a los médicos para que haya un 

mejoramiento del mismo, incluso la codificación del (CIE-10) y los certificados de 

defunción digitales han sido de gran ayuda para poder registrar las defunciones violentas  

evitando alteración en la tasa de mortalidad del país.    
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ANEXOS 

ANEXO 1: FORMULARIO DEL CERTIFICADO DE DEFUNCION DE MÉXICO  

 



ANEXO 2: FORMULARIO DEL CERTIFICADO DE DEFUNCION DE PERÚ  

 



ANEXO 3: FORMULARIO DEL CERTIFICADO DE DEFUNCION DE ECUADOR 

 



 


